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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
notificando resolución del procedimiento sancionador
en materia de defensa del consumidor núm. 14/2005
contra «Libro Técnico, S.L.».

Vistas las actuaciones realizadas por el Servicio de Con-
sumo de la Delegación del Gobierno en Cádiz al objeto de
notificar Resolución del Expediente sancionador que abajo se
detalla, incoado por infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios, y en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sig-
nificándole que el mismo podrá ser consultado en la Consejería
de Gobernación, Delegación del Gobierno en Cádiz, Sección
de Procedimiento e Informes Jurídicos, sito en la calle María
Auxiliadora, núm. 2, Tlfno. 956 010 863, con la advertencia
de que contra la misma, que no agota la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada, ante esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía o ante la Excma. Consejera
de Gobernación de la Junta de Andalucía, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente en que tenga lugar
la notificación o publicación de la presente Resolución, en
los términos previstos en los artículos 107.1, 114 y 115 de
la Ley 30/92, en su redacción dada por la Ley 4/99.

Expediente: 14/2005.
Interesado: «Libro Técnico, S.L.», con CIF/NIF núm.
B11409653.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento del expediente.

Cádiz, 27 de mayo de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José A. Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
notificando acuerdo iniciación del procedimiento san-
cionador en materia de defensa del consumidor núm.
30/2005 contra «Libro Técnico, S.L.».

Vistas las actuaciones realizadas por el Servicio de Con-
sumo de la Delegación del Gobierno en Cádiz al objeto de
notificar Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que
abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa general
sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sig-
nificándole que el mismo podrá ser consultado en la Consejería
de Gobernación, Delegación del Gobierno en Cádiz, Sección
de Procedimiento e Informes Jurídicos, sito en la calle María
Auxiliadora, núm. 2, Tlfno. 956 010 863, concediéndole al
interesado un plazo de quince días hábiles, a contar desde
el día siguiente al de publicación del presente acuerdo, para
la formulación de cuantas alegaciones considere oportunas,
aportar cuantos documentos estime convenientes y, en su
caso, efectuar proposición y práctica de las pruebas de que
intente valerse, en la dirección expresada anteriormente.

Expediente: 30/2005.
In te resado : «L ib ro Técn ico , S .L .» , con CIF /NIF
núm. B11409653.
Infracción: Dos Infracciones leves.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del expediente.

Cádiz, 31 de mayo de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José A. Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publica acto administrativo relativo
a procedimientos sancionadores en materia de Espec-
táculos Taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente anuncio se notifica al interesado
que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta
Delegación del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de Huelva:

Interesado: Toros Giraldillo, S.L.
NIF: B-91352435.
Expediente: H-57/05-ET.
Fecha: 13 de mayo de 2005.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Materia: Espectáculo Taurino.
Infracciones: Art. 50.2 del Reglamento de Espectáculos Tau-
rinos, aprobado por Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,
y Apartado III del Anexo I del Real Decreto 1649/1997, de
31 de octubre.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde
el día siguiente a la notificación de la presente.

Huelva, 31 de mayo de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publica acto administrativo relativo
a procedimientos sancionadores en materia de máqui-
nas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
por el presente anuncio se notifica al interesado que se rela-
ciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación del
Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de
Huelva:

Interesado: Gejufra, S.L.
CIF: B-21110606.
Expediente: H-33/05-MR.
Fecha: 6 de mayo de 2005.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Materia: Máquinas recreativas y de azar.
Infracciones: Graves, art. 32.1 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Real Decreto 491/1996,
de 19 de noviembre, y el art. 25.4 de la Ley 2/1986, de
19 de abril.
Sanción: Multa de 3.605 euros.
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Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día
siguiente a la notificación de la presente, ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación.

Huelva, 31 de mayo de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Financiera, por el que se dispone la notificación de
la resolución de revocación de la autorización conce-
dida a Gestiser & Siesta Holiday, S.L., para el ejercicio
de la actividad de correduría de seguros.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción de la Resolución de 8 de abril de 2005, de la Dirección
General de Política Financiera, por la que se acuerda revocar
la autorización para el ejercicio de la actividad de correduría
de seguros y la baja en el Registro Administrativo de Corredores
de Seguros, de Sociedades de Correduría de Seguros y de
sus Altos Cargos, de la entidad Gestiser & Siesta Holiday, S.L.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el presente anuncio, hacien-
do saber a la entidad interesada que el texto íntegro del acto
administrativo que le afecta se encuentra a su disposición
en la Consejería de Economía y Hacienda, Dirección General
de Política Financiera, Servicio de Entidades Financieras, sito
en calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana,
6.ª planta, de Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo
máximo de diez días, contados desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, y desde el siguiente a su exposición en
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga),
donde figura su último domicilio conocido.

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia
de la interesada, se tendrá por efectuada la notificación a
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo
para la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 2 de junio de 2005.- La Directora General,
Asunción Peña Bursón.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 19 de mayo de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
público el otorgamiento del Permiso de Investigación
que se cita. (PP. 1950/2005).

La Delegada Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía en Huelva hace saber que en esta
fecha, ha sido otorgado el siguiente Permiso de Investigación:

Nombre: «Aroche».
Número: 14.843.
Superficie: 49 cuadrículas mineras.
Recursos: Sección C) excepto los reservados.
Término municipal: Aroche.
Provincia: Huelva.
Período de vigencia: 3 años.
Titular: Sociedad Promotora de la Minería Ornamental Onu-
bense, S.L.

Domicilio: C/ Bocas, núm. 12, 2.º C, 21001, Huelva.
CIF: B-21339742.

Lo que se hace público para general conocimiento en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 101 del vigente
Reglamento General para el Régimen de la Minería, Real
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (BOE núms. 295 y
296, de 11 y 12 de diciembre de 1978).

Huelva, 19 de mayo de 2005.- La Delegada, M.ª José
Rodríguez Ramírez.

RESOLUCION de 19 de mayo de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
público el otorgamiento del Permiso de Investigación
que se cita. (PP. 1953/2005).

La Delegada Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía en Huelva hace saber que en esta
fecha, ha sido otorgado el siguiente Permiso de Investigación:

Nombre: «Los Hierros».
Número: 14.842.
Superficie: 4 cuadrículas mineras.
Recursos: sección C) excepto los reservados.
Término municipal: Aroche.
Provincia: Huelva.
Período de vigencia: 3 años.
Titular: Sociedad Promotora de la Minería Ornamental Onu-
bense, S.L.
Domicilio: C/ Bocas, núm. 12, 2.º C, 21001, Huelva.
CIF: B-21339742.

Lo que se hace público para general conocimiento en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 101 del vigente
Reglamento General para el Régimen de la Minería, Real
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (BOE núms. 295 y
296, de 11 y 12 de diciembre de 1978).

Huelva, 19 de mayo de 2005.- La Delegada, M.ª José
Rodríguez Ramínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica acto administrativo relativo a
procedimiento sancionador en materia de minas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
e intentada sin efecto la notificación personal, por el presente
anuncio se notifica al interesado que a continuación se indica,
el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento
íntegro podrá comparecer en el Departamento de Legislación
de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manriques, núm.
2, de Córdoba.

Núm. Expte.: 53/05-Minas.
Interesado: Don José García Díaz.
NIF: 30048919-V.
Domicilio: C/ Huerta del Carmen, 12-14900, Lucena (Cór-
doba).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Infracción: Captación de aguas subterráneas, careciendo de
la preceptiva autorización administrativa.


